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				Resumen

				El Estado de Jalisco cuenta con una meseta rural accidentada con tierras pobres y pocas fuentes de agua, ubicada a más de 1 800 m.s.n.m. Esta zona rural fue reconocida desde el período virrei-nal como Los Altos de Jalisco. El objetivo es mostrar cómo se caracterizaron las primeras mer-cedes en la subregión central alteña del reino de la Nueva Galicia en los siglos XVII-XVIII y cómo se fue configurando la propiedad privada rural en el área. Metodológicamente, se ha recurrido a fuentes primarias y literatura especializada, se ha realizado prospección de superficie y se usó sistemas de información digital referidos a cartografía satelital. Los resultados muestran un espacio geográfico ocupado por propiedades rurales definidos por su uso como sitios de gana-do y caballerías de tierra, cuyas mediciones configuraron áreas de mosaicos o lienzos de tierras, en tanto las haciendas tuvieron diversas medidas y formas. En cuanto a las limitaciones, no se ubicaron suficientes documentos de archivo que muestren el reparto de las mercedes en áreas septentrionales a lo trabajado.

				Palabras clave: zona rural, propiedad privada, medición de tierras, uso de la tierra

				Abstract

				The State of Jalisco has a rugged rural plateau with poor lands and few water sources, located at more than 1,800 m a.s.l. This rural area was recognized since the viceregal period as Los Altos de

				
					1	Doctor en Ciencias Sociales, El Colegio de Michoacán, A.C., México. Realiza una estancia posdoctoral en El Colegio de Michoacán, A.C., México. 
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				Jalisco. The objective is to show how the first mercedes were characterized in the central subregion of El Alto, of the kingdom of New Galicia, in the seventeenth and eighteenth centuries, and how rural private property was configured in the area. Methodologically, primary sources and specia-lized literature have been used, surface prospecting has been carried out and digital information systems referring to satellite cartography have been employed. The results show a geographical space occupied by rural properties defined by their use as cattle ranches and land horses, whose measurements configured areas of mosaics or canvases of land, while the haciendas had different sizes and shapes. As for the limitations, not enough archival documents were located that show the distribution of the mercedes in northern areas to what was worked.

				Keywords: rural area, private property, land measurement, land use

				Resumo

				O Estado de Jalisco possui um planalto de relevo acidentado com terras pobres e poucas fontes de água, localizado a mais de 1 800 m acima do nível do mar. Esta área rural foi identificada desde o período do vice-reinado como “Los Altos de Jalisco”. O objetivo é mostrar como os primeiras concessõ es de terras (mercedes) foram caracterizados na sub-região central de “El Alto”, do rei-no da Nova Galiza, nos séculos XVII e XVIII e como a propriedade privada rural se configurou na área. Metodologicamente, foram utilizadas fontes primárias, literatura especializada, prospecção de superfície e sistemas digitais de informação referentes à cartografia de satélite. Os resulta-dos mostram um espaço geográfico ocupado por propriedades rurais definidas por seu uso como criação de gado e cavalos, cujas medidas configuravam áreas de mosaicos ou faixas de terra, en-quanto as fazendas tinham tamanhos e formas diferentes. Quanto às limitações, não foram lo-calizados documentos arquivísticos suficientes que demonstrem a distribução das concessões de terras nas áreas setentrionais analisadas.

				Palavras-chave: área rural, propriedade privada, marcação de terras, uso do solo
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				1. Introducción

				Con la violenta conquista de los poblados étnicos chichimecas, los hispanos del siglo XVI iniciaron una paulatina ocupación del territorio occidental de México. Las tierras pasaron a ser realengas y la Corona dispuso de ellas. Así, las autoridades de los reinos de la Nueva España y la Nueva Galicia comenzaron una política de colonización y, para ello, fundaron villas, ciudades y pueblos de indios a modo de fronteras vivas.

				Pero, ¿cómo se produjo la ocupación en el área rural y qué características presentó la confi-guración de la propiedad privada? Precisamente, la investigación aborda estas cuestiones. Por lo pronto, se considera que la ocupación más notable se produjo con la entrega de mercedes de sitios y caballerías de tierra a toda persona que lo requiriera. De este sistema de apropiación, distribu-ción, posesión y consolidación de la tierra derivó el surgimiento de estancias, haciendas y ranchos como formas de propiedad privada. Algunos españoles que apoyaron la conquista fueron benefi-ciados con encomiendas, pero la gran mayoría quedó insatisfecha y, por ello, la Corona dispuso que se les entregaran mercedes bajo ciertas condiciones. 

				Si bien las primeras mercedes se otorgaron de forma gratuita, las solicitudes continuaron durante el siglo XVII, e incluso en el XVIII, y, ante estos requerimientos, las instituciones novo-hispanas, siguiendo disposiciones de la Corona, empezaron a subastar las tierras, de forma que esto se convirtió en una manera de recaudar ingresos. En este estudio se centra la atención en la entrega de mercedes, su constitución y su configuración en un determinado sector de los Altos de Jalisco. Específicamente, el espacio geográfico formó parte del partido de Santa María de los La-gos, dentro de la subregión central alteña.

				2. La subregión central de Los Altos de Jalisco

				Se conoce como la región de los Altos de Jalisco a una meseta elevada que se encuentra entre los 1 800 y 2 000 m s. n. m., en el sector nororiental del actual estado de Jalisco. Geográficamente, es un espacio de montes, mesas, cañadas, lomas y agostaderos, con vegetación arbórea, pastizales de estación y pocas fuentes de agua. Agronómicamente, presenta tierras pobres para la agricultu-ra, con una capa de poca profundidad. De acuerdo con el régimen pluvial, la región se ha subdividi-do en tres subzonas o subregiones: la primera, ubicada al sur, tiene precipitaciones anuales de 700 a 800 mm³; la segunda, situada en el centro, recibe entre 600 y 700 mm³; la tercera comprende la zona norte, espacio donde las lluvias oscilan entre 300 y 400 mm³ (Fábregas, 1986, p. 26). 

				En el período virreinal, en 1549, se creó la alcaldía mayor de los Pueblos Llanos, en cuya amplia jurisdicción se encontraban territorios de los Altos y del Bajío. Estos territorios ocupaban espacios reclamados tanto por el reino de la Nueva Galicia como por la Nueva España, debido a que en ese momento no existían límites definidos entre ambos reinos. Por otro lado, el territorio todavía estaba ocupado por etnias chichimecas y la necesidad de asegurar el tránsito hacia las minas de Zacatecas y hacia las iniciales villas y estancias requirió que se nombrara un alcalde 
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				mayor, cuya sede principal se estableció en Teocaltiche. Cuando el cargo de alcalde mayor recayó en Hernando Martel, este fue autorizado por la Real Audiencia del reino de la Nueva Galicia para fundar una villa española, lo cual se realizó en 1563 bajo el nombre de Santa María de los Lagos (Becerra Jiménez, 2008, pp. 69-72, 75). 

				Posteriormente, en 1574, el rey Felipe II, al definir la ubicación de las minas de Comanja y Guanajuato, determinó los límites entre ambos reinos. Así, Comanja, ubicado en los Altos de Ja-lisco, cerca de Santa María de los Lagos, fue reconocido como parte del reino de la Nueva Galicia, y Guanajuato quedó en la Nueva España (Muriá, 2001, p. 6). 

				Luego de fundada la villa, se estableció la alcaldía mayor de Lagos, que cubría una parte de los Altos de Jalisco. Precisamente, el espacio analizado en este artículo comprende un sector de la alcaldía ubicado en la subregión central del área alteña. El área bajo análisis se encuentra de-limitada por la villa de Santa María de los Lagos por el norte; la villa de León y el pueblo de San Francisco del Rincón por el este; el pueblo de San Pedro Piedra Gorda (hoy Ciudad Manuel Dobla-do) al sur; y los pueblos de San Miguel el Alto y San Juan de los Lagos por el oeste. De esta manera, quedó restringida el área de trabajo y no se consideraron otras jurisdicciones de los Altos de Jalisco como Tepatitlán, Tlacotán, Jalostotitlán, Arandas (que comprendía la alcaldía mayor de La Barca), entre otras.

				Socialmente, en el siglo XVI, los primeros ocupantes del territorio fueron campesinos-sol-dados peninsulares (Fábregas, 1986, p. 31), quienes lo aprovecharon para fomentar la actividad ganadera. Introdujeron ganado vacuno, equino (ganados mayores), ovino y caprino (ganados me-nores). Los agostaderos, las cañadas y algunos ojos de agua permitieron la crianza de gran canti-dad de cabezas de ganado.

				Las primeras propiedades en los Altos de Jalisco fueron conocidas como “sitios”, los cuales se convirtieron en estancias y luego muchas de ellas fueron la base para la constitución de las haciendas alteñas. Posteriormente, las haciendas y los propios sitios, que contaban con tierras pobres, las arrendaban a terceros, quienes configuraron una sociedad reconocida como rancheros, que se caracterizaron por ser familias emparentadas y que, con esfuerzo colaborativo, las adap-taron para actividades agroganaderas de subsistencia. Brading (1978) señala que los principales núcleos sociales en los siglos XVII y XVIII no fueron las haciendas en sí, sino los ranchos (p. 149), aunque hay que referir que también existieron ranchos originados por mercedes otorgadas por el cabildo (pp. 199-200).

				Los primeros españoles que requirieron tierras solicitaron mercedes de sitios para fomentar la actividad ganadera. Algunos de estos tenían caballerías de tierra para el laborío, donde cul-tivaban maíz aprovechando el agua del temporal y, en ocasiones, cuando se construían presas, podían sembrar trigo. Sin embargo, como ya se ha señalado, las tierras en los Altos eran pobres desde el punto de vista agronómico, por lo que los cultivos no eran tan intensivos. Las autoridades virreinales, en nombre de la Corona, entregaban las tierras bajo la condición de ser ocupadas y 
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				trabajadas por espacio de unos cuatro años, período en el que se prohibía transferirlas bajo cual-quier circunstancia. Superada esta etapa, eran reconocidas como propiedad privada. Más adelan-te, muchos de los sitios, para el caso del área de estudio, se mantuvieron como tales, aunque al-gunos se reconocieron como estancias o haciendas, subdivididas en su interior en ranchos. Esta permanencia sucedió desde el siglo XVI hasta el XVIII. 

				Otra forma de surgimiento de algunas haciendas sucedió cuando quienes tenían cierto poder económico compraron diversos sitios vecinos; principalmente, se adquirían aquellos que conta-ban con suficiente agua y tierras aptas para el cultivo. Los ejemplos más claros en el área de estu-dio fueron las constituciones de las haciendas de Cañada Honda y Jalpa (Quispe Pastrana, 2022).

				Por otro lado, existieron fracciones de tierras pobres que no fueron requeridas como mercedes y quedaron realengas. Al irse agotando las mercedes de los sitios, muchas personas propietarias adyacentes a las tierras libres realizaron denuncios de dichos “huecos” de tierras, es decir, frac-ciones que habían quedado sin ser cedidas entre sitio y sitio o entre sitios y haciendas. La persona denunciante requería su adjudicación y las autoridades enviaban a un funcionario para que realizara las mediciones y valoraciones monetarias. Esto último se llevaba a cabo mediante consultas a los circunvecinos, quienes fijaban el valor de acuerdo con las características físicas y productivas de los terrenos. Determinado el valor, se adjudicaba al mejor postor (Martínez Saldaña, 1997, p. 21). 

				Esta forma estaba regulada por disposiciones reales y se reiteraba periódicamente. En 1698, el rey determinó mediante cédula que “se pusiese cobro en todo lo tocante a mi real hacienda en razón de [sic] compras de villas y lugares, jurisdicciones, dehesas, tierras, bosques, plantíos” (Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco [AIPEJ], 1731b, fs. 230v-231). Ante nuevas solicitudes de tierras, las disposiciones se reiteraban, es decir, por la cesión de diversos bienes, entre ellos las tierras, debía cobrarse en favor de la Corona.

				3. Las mediciones de los sitios y caballerías

				A mediados del siglo XVIII, en la ciudad de México, un autor anónimo escribió un tratado so-bre arquitectura y construcción titulado Architectura Mechanica conforme la práctica de esta Ciudad de México (Cortés Rocha, 2015, pp. 32-33). En él se especifican los instrumentos empleados por quienes realizaban mediciones y construcciones, así como los sistemas de pesos y medidas utili-zados en la época, además de otros aspectos vinculados con la construcción. 

				Para medir las tierras se debían emplear el astrolabio, el abujón o agujón y cordeles. El agujón era una brújula o compás cuya aguja imantada señalaba el norte magnético (Cortés Rocha, 2019, p. 59). En lo que respecta a las mediciones, en México existían variaciones según la región (Goyas Mejía y Navarro Ochoa, 2013, p. 38), pero había cierto consenso en el patrón de longitud basado en la vara mexicana, que equivalía a 0.838 m (Contreras, 1903, p. 110; Rocha Martínez, 2013, p. 75). 
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				Tomando esta medida, las personas encargadas de determinar las longitudes de las tierras debían disponer de una cuerda larga, dividida en tramos de 50 varas (41.9 m), lo que equivalía a un cordel. Por lo tanto, la persona encargada de la medición debía ir al campo con su abujón o brújula, normalmente combinada con una rosa de los vientos, una mesa portátil de tres pies (Cortés Rocha, 2019, pp. 60-61), un astrolabio que permitía determinar la longitud y la altura, y rollos encerados de cuerdas hechas de fibras de henequén (ver Figura 1).

				Las medidas más usuales eran las siguientes: un sitio para ganado mayor era un territorio cuadrado, cuyos lados medían 5 000 varas o una legua, que en términos métricos equivalía a 4 190 m y cubría un área de 1 755.61 ha. Un sitio para ganado menor era un cuadrado más pequeño; sus lados medían 3 333 1/3 varas o 2 793 m, y abarcaba 780.2 ha. Una caballería tenía forma rectangu-lar, con un ancho de 552 varas o 462 m y un largo de 1 104 varas o 925 m; así, comprendía 42.8 ha (Galván, 1851, p. 141; Orozco, 1895, pp. 742-743; Brading, 1978, p. 66; Nickel, 1996, p. 25; Goyas Mejía y Navarro Ochoa, 2013, p. 54; Gutiérrez Martín, 2019, p. 13). El término caballería proviene de los conquistadores que avanzaron a caballo. En reconocimiento de su esfuerzo, se les concedían caballerías de tierra, las cuales se destinaban al cultivo (Florescano, 1983, p. 29).

				Figura 1. Instrumentos para medir tierras, fragmento del plano de la hacienda de Mazapa, Texco-co, Estado de México, 1787

				Fuente: Ignacio Castrera (Archivo General de la Nación [AGN], 1787, f. 80).
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				Bajo estas consideraciones, y para darle legalidad al acto de medición y adjudicación de tie-rras, se debía contar con la presencia de una comisión dedicada a tal fin. Sus integrantes debían ser un representante de la autoridad, ya fuera un comisario, el alcalde mayor, un regidor, el teniente alcalde u otro. La persona funcionaria virreinal era acompañada por un notario, la persona bene-ficiaria, testigos y el agrimensor o un juez —nombrado entre vecinos notables y conocedores del lugar—, junto con sus ayudantes, entre apuntadores y contadores. 

				Figura 2. Secuencia para medir un sitio de ganado mayor

				Fuente: Galván (1851, p. 184).

				Para determinar un sitio de ganado mayor o menor, o una caballería, la persona encargada de la medición seguía un orden, de acuerdo con ordenanzas establecidas por las autoridades. El agrimensor y sus ayudantes debían ubicarse en el centro y, desde ahí, dirigirse al punto A; luego volvían al centro e iban al punto B; nuevamente al centro y al punto C; regresaban al centro y ter-minaban en el punto D. Una vez formada la cruz, se dirigían a los extremos para cerrar el cuadrado del sitio o el rectángulo de la caballería. Empezaban cerrando el extremo del punto E, luego el F, después el G y terminaban en el punto H (Galván, 1851, pp. 146-147). A medida que formaban la figura geométrica, en cada esquina colocaban mojoneras, a manera de hitos, construidas en cali-canto, lo que permitía la identificación de los límites del terreno (ver Figura 2). 

				Esta secuencia era la ideal, pero no necesariamente en el campo se seguían estos lineamien-tos. En áreas agrestes, las personas encargadas de la medición, ya fuera por experiencia o por cuestiones prácticas, podían ir del centro a cualquier punto; lo importante era medir y formar 
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				el sitio o la caballería. Por otro lado, en los extremos del cuadrilátero no necesariamente se coloca-ban mojoneras. En caso de encontrar un árbol, un ojo de agua, una peña o algún otro elemento na-tural destacado en el paisaje, este se constituía en el marcador que definía o delimitaba el terreno. 

				4. La configuración de las propiedades

				La primera forma de distribución de tierras a particulares por parte de las autoridades virreina-les fue la entrega de mercedes de sitios de ganado mayor. La Corona española, a través del virrey, el gobernador, la audiencia o el cabildo, entregaba mercedes de tierras —gracia o regalo a título gratui-to— como recompensa por los servicios prestados por los primeros españoles durante la conquista y colonización hispana. Este primer reparto se conoció como merced primordial (Goyas Mejía, 2013, p. 46). La merced, en un inicio, no otorgaba la propiedad de la tierra, sino solo la posesión. Después de un período de dominio y de trabajo efectivo, esta podía consolidarse (Ots Capdequí, 1968, p. 5). 

				Las mercedes entregadas en los Altos de Jalisco fueron sitios destinados a establecer estan-cias para desarrollar la actividad ganadera, bajo la condición de que “dentro de los cuatro pri-meros años no trocar, ni enajenar a persona alguna so pena sea extinguido y quede vaco” (AGN, 1695-1723, f. 12). En el caso de la subregión central de la alcaldía mayor de Santa María de los La-gos, la mayoría de los vecinos se vio favorecida con mercedes y muchas personas se convirtieron en importantes ganaderos (Goyas Mejía y Navarro Ochoa, 2013, p. 61).

				Las adjudicaciones de mercedes se fueron dando paulatinamente a medida que los territorios chichimecas se iban conquistando. Desde 1530, con el ingreso de Nuño de Guzmán al territorio donde se constituyó el reino de la Nueva Galicia, se inició una guerra de conquista contra las etnias que lo ocupaban. Posteriormente, se produjo la guerra del Mixtón y esta continuó durante gran parte del siglo XVI con la guerra chichimeca. En los territorios conquistados se fueron estable-ciendo pueblos y villas, y se otorgaban mercedes, con lo cual se inició un proceso de colonización interna. Superada la etapa de la guerra y al pacificarse el área, se produjo una mayor solicitud de mercedes, por lo cual la Corona dispuso que debían adjudicarse mediante subastas públicas. Este sistema se inició a partir del siglo XVII y continuó hasta el XVIII.

				Las tierras más solicitadas, en la última mitad del siglo XVI y las dos primeras décadas del XVII, fueron espacios cercanos a fuentes de agua. En estos se trazaron perímetros cuadrados en donde, según las ordenanzas de la época, en los sitios de ganado mayor se podían introducir 500 cabezas de ganado vacuno y, en los sitios de ganado menor, se podían criar 2 000 ovinos o caprinos (Goyas Mejía y Navarro Ochoa, 2013, pp. 55-56).

				Después, a lo largo del siglo XVII, se continuó con la entrega de mercedes; sin embargo, muchos españoles que no alcanzaron el beneficio, o aquellos que buscaban ampliar sus merce-des denunciaban la existencia —según documentos de archivo— de tierras “huecas” o realen-gas que, al estar libres, solicitaban su adjudicación. Para la consolidación de cualquier merced se debía realizar una composición de tierras, la cual se inició en 1591 (Florescano, 1983, p. 33). 
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				Las composiciones se convirtieron en estrategias para que la Corona obtuviera ingresos, ya fuera por confirmar la posesión, por regularizar los límites o por la venta de nuevas tierras. Las compo-siciones generales en el reino se realizaron en 1591, 1643, 1692 y 1754 (Goyas Mejía, 2015, p. 60).

				La persona beneficiaria debía demostrar el título de merced, declarar su extensión, referir el tiempo de ocupación y explicar si había incrementado su territorio sin perjuicio de terceros. La ocupación de tierras fuera de la propiedad constituía una apropiación y, para validarla, se debía retribuir económicamente en favor de la Corona. Así se otorgaba el título y, a partir de ello, la pro-piedad regularizada podía venderse, arrendarse, cederse, donarse o heredarse. Las composiciones consolidaron las propiedades privadas bajo la denominación de haciendas y, en el caso del área de estudio, se respetó la denominación de sitio de ganado mayor o menor y caballerías de tierra. 

				En la jurisdicción de Santa María de los Lagos, la composición de tierras continuó hasta el siglo XVIII. Esto se debió a la existencia de tierras realengas pobres, en las que pocas personas te-nían interés, porque no era “posible poblarse en ellas por la total falta de agua” (AIPEJ, 1727, f. 54). Sin embargo, al crecer la demanda de tierras, se solicitaron incluso aquellas improductivas bajo un compromiso de compra. En muchos casos, estas tierras alcanzaron precios irrisorios. No obstante, las compras ocultaban el verdadero interés de quienes solicitaban, ya que, una vez consolidada la propiedad privada, elevaban considerablemente su valor. Las composiciones permiten advertir las transformaciones por las que pasaron las propiedades. Un bien entregado de forma gratuita hasta fines del siglo XVI se convirtió, posteriormente, en espacios altamente demandados, proceso que se intensificó a partir del siglo XVII (Goyas Mejía y Navarro Ochoa, 2013, pp. 290-291).

				Entre las primeras mercedes de tierras entregadas por el gobernador, capitán general y pre-sidente de la Real Audiencia del reino de la Nueva Galicia, Francisco Vázquez de Coronado, se en-cuentra la concesión de cuatro sitios de ganado mayor, ocho caballerías de tierra y un herido de molino (unas 7 365 ha) al conquistador y encomendero Juan de Villaseñor y Orozco. El 20 de junio de 1544, Villaseñor recibió los sitios de “Acúmbaro que es en la Cañada Honda, Jalpa y Jalpilla” (AIPEJ, 1731c, f. 11v, 12). En este documento no se menciona el cuarto sitio; sin embargo, en 1711 se señalaba que dos sitios de ganado mayor con sus dos caballerías de tierra, cada uno, estaban en el pueblo de Acúmbaro, ubicado en la Cañada Honda (Archivo de la Biblioteca Nacional de Antropo-logía e Historia [ABNAH], 1517-1716, f. 786). Estas primeras mercedes se ubicaban en los límites de la subregión central de los Altos de Jalisco y la región del Bajío guanajuatense (Quispe Pastrana, 2022) (ver Figura 3). 

				El Bajío destaca por tener valles de suave pendiente, con tierras apropiadas para el cultivo, un clima más cálido y por donde discurren ríos como el Turbio, Guanajuato y Lajas. Todos estos caudales convergen en el río Lerma, que cruza el territorio mexicano desde su naciente en Toluca, desemboca en el lago Chapala y luego continúa hacia el océano Pacífico.
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				Al fallecer el encomendero Juan de Villaseñor en 1566, las tierras fueron heredadas por su hija María Orozco, quien en 1613 las vendió por 500 pesos a Diego Ortiz de Saavedra, alguacil ma-yor de la villa de Santa María de los Lagos (Rodríguez Gómez, 1984, p. 66; Brading, 1975, p. 115). Luego, a partir de 1615, Ortiz empezó a comprar “sitios” vecinos y, junto con su esposa Catalina Muñoz, entre 1625 y 1634 adquirieron 13 ½ sitios de ganado mayor y 23 ½ caballerías de tierra (Rodríguez Gómez, 1984, p. 66). Con ello, constituyeron las haciendas de Cañada Honda y Jalpa. 

				En 1644, estas propiedades fueron heredadas por su hija María Ortiz, junto con “todos los si-tios de estancias de ganados mayores y menores, … caballerías de tierra, sacas de agua … con todo el ganado vacuno y caballar que en él había y más los esclavos” (Archivo Histórico Municipal de Lagos de Moreno [AHMLM], 1787). La herencia alcanzó 20 sitios y 30 y medio caballerías (ver Tabla 1).

				Figura 3. Mapa sobre aproximación de sitios mercedados a Juan de Villaseñor (1544)

				Fuente: ABNAH (1517-1716); AIPEJ (1755, f. 2).

				Tabla 1. Tierras mercedadas que formaron las haciendas de Cañada Honda y Jalpa (1544-1644)

				
					Año

				

				
					Beneficiario

				

				
					Sitios

				

				
					Caballerías

				

				
					Lugar

				

				
					1544

				

				
					Juan de Villaseñor 

				

				
					4

				

				
					8

				

				
					Acúmbaro, Jalpa y Jalpilla. 
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					Año

				

				
					Beneficiario

				

				
					Sitios

				

				
					Caballerías

				

				
					Lugar

				

				
					1548

				

				
					Pedro Cuadrao

				

				
					1

				

				
					Valle del mezquital, río Turbio.

				

				
					1560

				

				
					Bernardino Santa Cruz

				

				
					1

				

				
					Junto al río Turbio. 

				

				
					1562

				

				
					Inés de Cabrera y Luis de Castilla

				

				
					3

				

				
					4 ½

				

				
					Un sitio por Jalpa y dos en valle hondo, por la estancia de Frías.

				

				
					1568

				

				
					Juan Rodríguez 

				

				
					1

				

				
					Por el arroyo del Capulí.

				

				
					1591

				

				
					Juan Sánchez de Lara

				

				
					1

				

				
					El palenque

				

				
					1602

				

				
					Francisco Venegas

				

				
					2

				

				
					4

				

				
					Por la Cañada Honda.

				

				
					1605

				

				
					Juan López Romero

				

				
					1

				

				
					4

				

				
					Junto al río Turbio. 

				

				
					1611

				

				
					Andrés López

				

				
					4

				

				
					8

				

				
					Tierras por el río Turbio.

				

				
					1615

				

				
					Pedro Núñez

				

				
					2

				

				
					2

				

				
					Por el río Turbio, en el Paso del Li-cenciado, cerca de Frías.

				

				Fuente: Elaboración propia.

				Las haciendas fueron sumando nuevas tierras y, entre ambas propiedades, Cañada Honda y Jalpa, llegaron a reunir 22 sitios de ganado mayor, 2 sitios de ganado menor y 37 ½ caballerías. Los “sitios y haciendas de Jalpa y Cañada Honda son unos mismos y en ella están fundadas dichas haciendas en doña María Ortiz de Saavedra” (AIPEJ, 1731d, fs. 13-13v). 

				Al casarse María en segundas nupcias con Juan de Orozco Palacios, le otorgó un amplio poder para que manejara la hacienda. Sin embargo, en 1645 le robaron “mucha cantidad de caballada en la estancia de los altos” (AHMLM, 1646, f. 1). María Ortiz se vio perjudicada y vendió las haciendas en pública almoneda (Pérez Luque, 2012, p. 137; Goyas Mejía y Navarro Ochoa, 2013, p. 292). El precio fijado por las autoridades fue de 8 000 pesos; sin embargo, ante tan baja propuesta, Ortiz solicitó la nulidad de la venta. Las haciendas, con “sus ganados, caballadas, acciones, esclavos y lo demás”, valían más de 60 000 pesos (AHMLM, 1648, f. 2). Aun así, se remataron en 1650 y las ad-quirió Andrés Sánchez de Aparicio por 11 500 pesos (Orozco López y Bernal Campos, 1997, p. 40). 
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				Después, en 1675, su hijo Alfonso Sánchez de Aparicio heredó las haciendas que contaban con 20 fanegas de cultivos de maíz y con agua de una represa (Goyas Mejía, 2013, p. 56). La fanega era la medida básica del maíz: una de ellas medía 376 varas de largo (315 m) por 184 varas de ancho (154.2 m) y cubría un área de 4.85 ha o 48 573 m². La fanega también se empleaba para determinar el peso de productos agrícolas como el maíz. En los Altos de Jalisco, una fanega equivalía a 91 litros o 70 kilos (Galván, 1851, p. 129; Bazant, 1973, p. 330).

				En 1679, Sánchez vendió Jalpa y Cañada Honda al minero Nicolás de Busto y Jerez, pero fa-lleció durante el proceso. En 1680, su viuda María Bañales culminó la venta, abrumada por deudas (AIPEJ, 1731d, fs. 13v, 14v), aunque se reservó medio sitio en Jalpa (AIPEJ, 1731d, fs. 14, 14v). Todo se transfirió por 15 275 pesos (Brading, 1973, p. 213; Rodríguez Gómez, 1984, p. 76; Pérez Luque, 2012, p. 139; Goyas Mejía y Navarro Ochoa, 2013, p. 291).

				Luego, entre 1687 y 1688, en un litigio por tierras, varios testigos españoles afirmaron co-nocer Jalpa por más de cincuenta años y la reconocían como estancia de ganado mayor, pero que “ahora [se] la conoce [como] labor” (AGN, 1686-1700, f. 12-12v). En su rancho de Pueblito, “com-prendía toda tierra de pan llevar arada” (AGN, 1686-1700, f. 31). Es decir, Jalpa había incursionado en la actividad agrícola y, además, contaba con ranchos.

				Al fallecer, Nicolás dejó muchas deudas relacionadas con su mina “Mellado” en Guanajuato. Su yerno, Antonio Sánchez Salgado, quien fue alcalde mayor de la villa de León (AGN, 1695-1723, f. 437v; AIPEJ, 1731d, fs. 14v, 15), tomó el control de las propiedades, empezó a saldar los compromisos y obtuvo nuevas ganancias, lo que le permitió comprar Cañada Honda y Jalpa vía remate en 1696 (Ordaz et al., 2017, p. 91). Para ese año, las propiedades tenían una extensión de 21 sitios de ganado mayor y menor, de los cuales 5 se encontraban en el reino de la Nueva España (Bajío) y 16 en la Nueva Galicia (Altos de Jalisco); el precio de venta fue de 28 335 pesos (Rodríguez Gómez, 1984, pp. 64, 79). 

				Posteriormente, en 1698, las haciendas se vendieron al minero de San Juan de Rayas, Juan Díez de Bracamonte, a veces citado también como Díaz (AGN, 1695-1723; AIPEJ, 1731d, f. 15), quien pagó 60 000 pesos (Brading, 1973, p. 213; Arreguín, 1982, p. 22; Rodríguez Gómez, 1984, pp. 81-82; Goyas Mejía y Navarro Ochoa, 2013, p. 292). Díez, además de ser minero, era clérigo y abogado. Una disposición prohibida en la época, según normas reales y eclesiásticas, establecía que las personas religiosas no podían involucrarse en negocios (Cervantes Bello, 2010, p. 103); sin embargo, inicialmente, estas disposiciones no afectaron a Juan Díez debido a su poder económico. 

				Para el mejoramiento de las haciendas y su mina, Juan Díez solicitó diversos créditos y avíos. Diego Franco, cura de la catedral de México, le otorgó avío a la mina en su nombre y en el de su hijo Agustín Franco; no obstante, el crédito resultó insuficiente y, por ello, Díez recurrió al prestamista Luis Sánchez de Tagle y a su sobrino Pedro Sánchez, de quienes obtuvo unos 200 000 pesos (Bra-ding, 1975, pp. 351-352). Con respecto al avío, este era un crédito proveniente del capital mercantil que se otorgaba a mineros y estaba vinculado a la producción (Sánchez, 2002, p. 135). Inicialmente, la explotación minera de Díez produjo utilidades, pero cada vez se requerían nuevas inversiones. 
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				Al poco tiempo, la mina empezó a decaer, lo que impidió afrontar los avíos de los acreedores y, por otro lado, la Corona restableció la prohibición de que las personas religiosas se involucraran en cual-quier tipo de negocios. Ante la carga de demandas y acreencias, Juan Díez se vio obligado a traspasar la mina a su aviador Agustín Franco (Brading, 1975, p. 352; Cervantes Bello, 2010, p. 100). 

				Una de las inversiones más inseguras fue la minería. A pesar de requerir fuertes inyec-ciones de capital, no siempre brindaba beneficios inmediatos. Además, la explotación minera demandaba haciendas agroganaderas para la provisión de alimentos y bastimentos. Los conti-nuos préstamos, con sus consecuentes deudas, casi siempre provocaban reclamos de embargo y remates de estas propiedades. 

				A partir del siglo XVIII, las haciendas de Cañada Honda y Jalpa pasaron a manos de comer-ciantes. El negocio ganadero se orientó hacia los mercados urbanos, aunque sin dejar de atender los requerimientos de algunas minas. Los recursos naturales comenzaron a ser concebidos como recursos económicos, inicialmente a través de la ganadería y, posteriormente, de manera paula-tina, mediante la agricultura y la transformación, para lo cual se construyeron molinos de harina y todo un sistema hidráulico.

				En 1705, Cañada Honda (ver Figura 4) y Jalpa fueron compradas por Jerónimo Monterde. Después de él, las propiedades pasaron por manos del linaje familiar durante siete generaciones, a lo largo de 177 años (1705-1882). Los Monterde aprovecharon las diversas potencialidades, tanto naturales como de organización social, para el manejo exitoso de las propiedades. Además, en 1731 crearon el mayorazgo de Jalpa (AGN, 1712-1736, f. 7; Sanchiz y Conde, 2005, p. 98), con lo cual unificaron ambas propiedades en una sola y la hicieron indivisible entre las personas sucesoras y herederas. A partir de este mayorazgo, la propiedad se consolidó como la hacienda de Jalpa. Pos-teriormente, los Monterde adquirieron más sitios de ganado mayor y, en 1750, alcanzaron a cubrir 66 733 ha; además, compraron la hacienda El Astillero. 

				Como se ha visto, este es un modelo de cómo se formaron algunas haciendas, pero también algunos sitios de ganado mayor y menor se conservaron tal como habían sido mercedados. Sin embargo, con el transcurrir de los años se realizaron denuncios de tierras “huecas” o realengas y, por ello, se solicitaba llevar a cabo nuevas mediciones. Estas, en ocasiones, arrojaban nuevos sitios de ganado, aunque, principalmente, lo que se identificaba eran caballerías de tierra. 

				Al norte de las haciendas de Cañada Honda y Jalpa se configuraron diversos sitios de ganado mayor. Este territorio formaba parte de la subregión central de los Altos y comprendía una meseta con tierras pobres y pocos recursos hídricos, que en el siglo XVI los españoles denominaban “lla-nos de los chichimecas” (AIPEJ, 1727, f. 124v). Al observar gran parte del territorio, tanto de los Al-tos de Jalisco como de una porción del Bajío, se advierte que se fue cubriendo con sitios destinados a estancias de ganado, que casi siempre se acompañaban de caballerías de tierra para el cultivo y, en algunos casos —principalmente aquellos cercanos a una fuente de agua, río o arroyo—, se les mercedaban heridos para molino. 
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				Figura 4. Plano de la hacienda Cañada Honda (1731)

				Fuente: AIPEJ (1731a).

				Algunas mercedes tempranas de sitios para ganado mayor otorgadas en la región durante el siglo XVI fueron las siguientes: en 1544, la concedida a Juan de Villaseñor, que dio origen a las ha-ciendas Cañada Honda y Jalpa; en 1560, la otorgada a Rodrigo Frías, quien posteriormente formó la hacienda San Nicolás de Frías; en 1561, otra merced de un sitio, una caballería y un herido de molino a Francisco de Mata, que recibió el nombre de Adjuntas o Las Juntas (AIPEJ, 1730b, f. 4v); en 1568, a Juan Becerra se le mercedó un sitio que se conoció como Becerra; en 1572, se entregó un sitio a Luis López, que más adelante se conoció como Sánchez (AIPEJ, 1730b, f. 5v); en 1592, otro sitio con cuatro caballerías fue otorgado a Diego López, que se llamó Tolimán; y en 1595, uno más para Martín Vásquez Zermeño, quien recibió Jalpilla (AIPEJ, 1727, f. 129-130). Este último personaje fue muy importante en la región porque obtuvo varias tierras (ver Tabla 2). A inicios del siglo XVII, en 1605, se mercedaron a Juan Monteverde dos sitios y cuatro caballerías cerca del Cerro El Águila. Ambos sitios, posteriormente, formaron parte de la hacienda El Astillero. 
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				Tabla 2. Sitios mercedados durante el siglo XVI

				
					Año

				

				
					Merced: Sitio (st), Caballerías (cab)

				

				
					Nombre lugar

				

				
					Beneficiado

				

				
					1544

				

				
					4 st, 8 cab

				

				
					Jalpa, Jalpilla, Acumbaro (2 sitios)

				

				
					Juan de Villaseñor

				

				
					1560

				

				
					1 st

				

				
					Frías

				

				
					Rodrigo de Frías y Lavado

				

				
					1561

				

				
					1 st, 1 cab

				

				
					Adjuntas o Juntas

				

				
					Francisco de Mata

				

				
					1568

				

				
					1 st

				

				
					Becerra

				

				
					Juan Becerra

				

				
					1572

				

				
					1 st

				

				
					“Sánchez”

				

				
					Luis López

				

				
					1592

				

				
					1 st

				

				
					Toliman

				

				
					Diego López

				

				
					1595

				

				
					1 st

				

				
					Jalpilla

				

				
					Martín Vásquez Zermeño

				

				Fuente: Elaboración propia.

				De este modo, durante los siglos XVI y XVII, las autoridades virreinales otorgaron las merce-des y, una vez consolidadas las posesiones como estancias ganaderas, muchas personas propieta-rias empezaron a transferirlas mediante venta. En 1672, Andrés y su hijo Alonso Sánchez Aparicio vendieron el sitio de ganado mayor de Nostanejo a Juan Vásquez (AIPEJ, 1730a, f. 6). Para 1678, estas mismas personas eran dueñas del sitio El Águila y lo vendieron a Cristóbal Vásquez García por 400 pesos. Este era un precio alto para la época y expresa el valor del lugar, debido a que con-taba con recursos naturales óptimos para la ganadería y la agricultura.

				En el último tercio del siglo XVII, la mayoría de los sitios de ganado mayor había pasado a manos de otros dueños. Así, en 1683, San Salvador pertenecía a Martín Zermeño y a sus cuatro hermanos; en 1695, Nostanejo y Tolimán eran propiedad de José Hurtado; Adjuntas o Las Juntas pasó a pertenecer a Antonio García y a la viuda de Félix Vásquez; Corral del Monte, a Miguel Ro-mán de Nogales; Magueyes y La Tinaja, a Martín Zermeño (este último sitio también formó parte de la hacienda El Astillero); Sauz, Papalote y Olivares fueron bienes de Nicolás Ramírez; y Fran-cisco Sánchez había adquirido el sitio que posteriormente se conoció con su apellido, “Sánchez”. Por otro lado, en 1696, tardíamente, se le mercedó medio sitio a Fulgencio González; en tanto, en 1698, Tolimán pasó a manos de Miguel Román de Nogales, por haberse casado con la heredera del sitio, Josefa Morales y Soria.

				En 1695, se produjo un denuncio de diversas tierras “huecas” o realengas, lo cual permite conocer los vaivenes que se dieron en torno a la posesión, medición y división de tierras en la subregión central de los Altos de Jalisco, entre varios personajes. José Hurtado identificó varias extensiones de tierras libres en el lado occidental de su sitio de Nostanejo y solicitó su medición y adjudicación vía merced (AIPEJ, 1698b, f. 170). Hecha la medición, se determinó la existencia de once sitios de ganado menor, cada uno con cuatro caballerías de tierra (AIPEJ, 1726, f. s/n). 
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				Culminada la medición, se procedió a recibir información de los circunvecinos sobre el valor de las tierras. Cuatro vecinos declararon y cada uno estimó lo siguiente: Nicolás Infante señaló que cada sitio con sus cuatro caballerías eran “tierras secas, sin aguas, eriazas, ni de pan llevar, valdrá … cuarenta pesos”; Carlos de Alcalá indicó que debía valer 38 pesos; Joseph Zermeño de Anda lo tasó en 45 pesos y Manuel de Alcalá en 46 pesos (AIPEJ, 1726, f. s/n). Es decir, el valor asignado era muy bajo debido a sus condiciones improductivas y, por ello, no habían sido reclamadas durante tanto tiempo. 

				En virtud del desistimiento de José Hurtado, en 1696 se presentó Martín Zermeño, regidor de la villa de Santa María de los Lagos, y solicitó que se le hiciera merced de todas las tierras, ofreciendo 30 pesos por cada sitio con sus cuatro caballerías. En 1698, se le otorgó la merced, pero tuvo que pagar 33 pesos por cada uno, por lo que Zermeño desembolsó en total 363 pesos (AIPEJ, 1698a, f. 158, 160). Todas estas tierras se ubicaban entre los sitios de Nostanejo, Hor-cones, Tolimán, Cañada Honda (hacienda), Astillero (hacienda), Rincón de Chávez, Manga de Piedra, Sauz, Sánchez, Papalote, tierras de Lucas de Anda, Olivares, Santo Domingo, Magueyes, Cañada de Infante y San Salvador (AIPEJ, 1746, f. 1).

				Ese mismo año de 1698, en un área cercana a las mercedes otorgadas, Ángela López solici-tó unas tierras realengas que lindaban con los sitios de Adjuntas, Jalpilla, Horcones y Nostanejo. Cuando se realizó la medición, se encontró una extensión de un sitio de ganado menor, más seis caballerías. Sin embargo, al “no tener agua ninguna y haber muy pocos pedazos entre ellas en que poder sembrar”, se valoró el sitio en 100 pesos y las caballerías en 10 pesos, por lo que, al serle mercedadas a Ángela López, tuvo que pagar 110 pesos (AIPEJ, 1698c, f. 298v-300). Posteriormen-te, este sitio se conocería como Capulín (ver Tabla 3).

				Tabla 3. Sitios mercedados y vendidos (sitios [sts], caballerías [cb]) durante el siglo XVII

				
					Año

				

				
					Merced, venta

				

				
					Nombre del lugar

				

				
					Beneficiado, dueño o vendedor

				

				
					Comprador

				

				
					Precio

				

				
					1605

				

				
					2 sts, 4 cb

				

				
					Águila y otro

				

				
					Juan Monteverde

				

				
					1672

				

				
					1 st

				

				
					Nostanejo

				

				
					Andrés y Alonso Sánchez 

				

				
					Juan Vásquez

				

				
					1678

				

				
					1 st, 2 cb

				

				
					Águila

				

				
					Andrés y Alonso Sánchez 

				

				
					Cristóbal Vásquez 

				

				
					400

				

				
					1679

				

				
					Hacienda

				

				
					Cañada Honda-Jalpa

				

				
					Alonso Sánchez de Aparicio

				

				
					Nicolás del Busto y Jerez

				

				
					15 275

				

			

		

	
		
			
				18

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Edgar Quispe Pastrana

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Revista humanidades, 2026 (Enero-Junio), Vol. 16, Núm. 1, E7423

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Fuente: Elaboración propia.

				
					Año

				

				
					Merced, venta

				

				
					Nombre del lugar

				

				
					Beneficiado, dueño o vendedor

				

				
					Comprador

				

				
					Precio

				

				
					1683

				

				
					1 st

				

				
					San Salvador

				

				
					Martín Zer-meño y 4 hermanos

				

				
					1692

				

				
					2 cb

				

				
					Colinda con San Salvador

				

				
					Nicolás Infante y María de Figueroa

				

				
					Martín Zermeño

				

				
					1695

				

				
					2 sts

				

				
					Nostanejo y Tolimán

				

				
					José Hurtado

				

				
					1695

				

				
					1 st

				

				
					Adjuntas o Juntas

				

				
					Antonio García y viuda de Vásquez

				

				
					1695

				

				
					1 st

				

				
					Corral del Monte

				

				
					Miguel Román de Nogales

				

				
					1695

				

				
					Hacienda

				

				
					Cañada Honda

				

				
					Antonio Sánchez 

				

				
					1695

				

				
					2 sts

				

				
					Magueyes y La Tinaja

				

				
					Martín Zermeño

				

				
					1695

				

				
					3 sts

				

				
					Sauz, Papalo-te y Olivares

				

				
					Nicolás Ramírez

				

				
					1695

				

				
					1 st

				

				
					Sánchez

				

				
					Francisco Sánchez

				

				
					1696

				

				
					½ st.

				

				
					González

				

				
					Fulgencio González

				

				
					1696

				

				
					Hacienda

				

				
					Cañada Honda-Jalpa

				

				
					Nicolás del Busto y Jerez

				

				
					Antonio Sánchez

				

				
					28 335

				

				
					1698

				

				
					1 st

				

				
					Tolimán

				

				
					Miguel Ro-mán y Josefa Morales

				

				
					1698

				

				
					11 sts, 44 c

				

				
					Realengas

				

				
					Martín Zermeño

				

				
					363

				

				
					1698

				

				
					1 st, 6 cb

				

				
					Realengas

				

				
					Angela López 

				

				
					110

				

				
					1698

				

				
					Hacienda

				

				
					CañadaHonda-Jalpa

				

				
					Antonio Sán-chez Salgado

				

				
					Juan Diez de Bracamonte

				

				
					60 000

				

				Esta referencia permite señalar la diferencia de precios entre los sitios y caballerías de Zermeño y de López. Las características físico-geográficas eran similares y se encon-traban muy cercanos entre sí. Volviendo a Martín Zermeño, al fallecer el regidor, los 11 sitios y 
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				las 44 caballerías pasaron en partes iguales a sus dos hijos herederos, Manuel y Teresa Zermeño. Teresa estaba casada con Ignacio Machain y, al fallecer ambos, los heredó su hijo Nicolás Machain Zermeño (AIPEJ, 1746, f. 10).

				En 1719, Manuel Zermeño Rodríguez decidió vender sus cinco sitios y medio y veintidós ca-ballerías a Diego Ortiz de Parada. En este proceso se produjo un reclamo por parte de Ortiz, ya que quien tenía los títulos de todas las tierras era Ignacio Machain y no los presentaba, a pesar de habérsele requerido en varias ocasiones. Por ello, en 1726, Diego Ortiz solicitó que se midieran las tierras para que se le entregaran nuevos títulos. En 1729, se reconocieron los lugares y se identifi-caron los sitios de Cerro Chato, La Mesita, Corral de Becerros, Las Cebolletas y Palmitos, todos con cuatro caballerías, además de medio sitio en la esquina norponiente de La Cebolleta, con sus dos caballerías. Después de esto, se expidieron los nuevos títulos (AIPEJ, 1726, f. s/n; 1746, f. 1v). En tan-to, los otros cinco sitios y medio y veintidós caballerías también se midieron y recayeron en Nicolás Machain Zermeño (AIPEJ, 1746, f. 2). 

				En el siglo XVIII todavía se podían encontrar tierras realengas como las ubicadas en las ha-ciendas de Jalpa, Cañada Honda y El Astillero. En cuanto a los sitios, por la dinámica de compra y venta de tierras, se transfirieron a otros dueños a precios que muestran variaciones. Para 1707, el sitio Sánchez era propiedad de Nicolás Infante, pero lo transfirió a Martín Zermeño. En 1714, el hacendado de Frías, Miguel Elizondo, compró cuatro caballerías por 400 pesos; con esto, la hacienda pasó a tener doce caballerías y el valor de la propiedad alcanzó los 6 600 pesos (AGN, 1714-1729, fs. 5, 124). Después, en 1724, Juan Zermeño vendió la hacienda El Astillero, que tenía cuatro sitios y medio de ganado mayor con treinta y tres caballerías, a Luis Monterde y Antillón por un valor de 2 700 pesos. Al año siguiente, en 1725, el mismo Luis Monterde compró el sitio Barrera a los descendientes de Juan Becerra. Con estas adquisiciones, Monterde se convirtió en dueño de tres grandes haciendas de la región —Astillero, Cañada Honda y Jalpa—, además de un sitio de ganado mayor (Quispe Pastrana, 2022, p. 76). En 1726, el sitio de San Salvador estaba bajo la propiedad de Nicolás Machain y, en 1730, San Antonio pertenecía a Cristóbal de Alcalá y Manuel Zermeño (AIPEJ, 1730b, f. 7). 

				Por otro lado, conviene destacar dos hechos. Diego Ortiz de Parada, quien en 1719 había com-prado a Manuel Zermeño cinco sitios y medio y veintidós caballerías, introdujo mejoras en uno de los sitios conocidos como La Mesa, Mesita, Chiquero de Becerros o Santa Gertrudis, que en 1730 al-canzó un valor de 4 000 pesos (AHAG, 1702-1799, fs. 4-5v). Recuérdese que Manuel Zermeño había adquirido cada sitio a 33 pesos, aduciendo su improductividad. El otro caso es el de Luis Monterde, quien solicitó que se realizara una medición de sus tres haciendas; en 1731 se encontró que tenía tierras “huecas” o realengas. Se hallaron nueve sitios y seis caballerías y por ellas pagó 550 pesos (AIPEJ, 1731a, fs. 231v-232), lo que indica que cada sitio costó aproximadamente 61 pesos.
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				Para esta nueva etapa, los otros sitios de los Altos de Jalisco tuvieron nuevos propietarios (AIPEJ, 1730b, f. 7-10v) y destaca la venta del sitio de ganado mayor y sus caballerías de San Salva-dor, que en 1749 Nicolás Machain transfirió a Pedro Ponce por 20 000 pesos (AHAG, 1750, f. s/n). En general, del siglo XVIII se dispone, al menos, de un croquis histórico que revela la configura-ción alteña de los sitios de ganado mayor y algunos espacios no ocupados, considerados “huecos”, que posteriormente fueron reclamados (ver Figura 5). Asimismo, para este siglo se ha elaborado un cuadro que da cuenta de las personas propietarias de los sitios de ganado mayor, caballerías y haciendas que dieron configuración a los Altos de Jalisco (ver Tabla 4).

				Figura 5. Croquis de algunos sitios de ganado mayor en Los Altos de Jalisco (1730)

				Fuente: AIPEJ (1730b, f. 110).

				El mapa de la Figura 6 muestra un acercamiento a la configuración de las propiedades de si-tios de ganado mayor, menor, caballerías y haciendas en el área de la subregión central de los Altos de Jalisco. Algunos sitios que no se mencionan en este breve trabajo, y que aparecen en el mapa, se sustentan en los recorridos de campo realizados y en la información eclesiástica registrada por 
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				el clero durante sus visitas para el cobro de diezmos. Algunos de los documentos revisados con-tienen croquis en los que se consignan los nombres de los sitios y haciendas, lo cual ha permitido llevar a cabo este ejercicio cartográfico.

				Figura 6. Mapa sobre la configuración de las propiedades rurales en los Altos de Jalisco (siglos XVII-XVIII)

				Fuente: Mapa elaborado a partir de AHAG (1794-1876), AIPEJ (1731d), Instituto Nacional de Estadística y Geografía (1973, 2003, 2015, 2019) y Taylor (1933).

				Tabla 4. Sitios mercedados y vendidos (sitios [sts], caballerías [cb]) en la primera mitad del siglo XVIII

				
					Año

				

				
					Merced, venta

				

				
					Nombre del lugar

				

				
					Beneficiado, dueño o vendedor

				

				
					Comprador

				

				
					Precio

				

				
					1705

				

				
					Hacienda

				

				
					Cañada Honda-Jalpa

				

				
					Juan Díez de Bracamonte

				

				
					Jerónimo Monterde 

				

				
					41 000 (80 813)

				

				
					1707

				

				
					1 st

				

				
					Sánchez

				

				
					Nicolás Infante y María Figueroa

				

				
					Martín Zermeño
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				Fuente: Elaboración propia.

				
					Año

				

				
					Merced, venta

				

				
					Nombre del lugar

				

				
					Beneficiado, dueño o vendedor

				

				
					Comprador

				

				
					Precio

				

				
					1712

				

				
					Hacienda

				

				
					Cañada Honda-Jalpa

				

				
					Jerónimo Monterde 

				

				
					Luis Monterde y Antillón

				

				
					124 797

				

				
					1714

				

				
					4 cb

				

				
					San Jerónimo

				

				
					Miguel Elizondo

				

				
					400

				

				
					1714

				

				
					Hacienda y 12 cb

				

				
					San Nicolás de Frías

				

				
					Miguel Elizondo

				

				
					6 600

				

				
					1719

				

				
					5 ½, 22

				

				
					Realengas

				

				
					Nicolás Machain 

				

				
					1719 

				

				
					5 ½, 22 

				

				
					Realengas

				

				
					Manuel Zermeño 

				

				
					Diego Ortiz

				

				
					1724

				

				
					4 ½ st, 33

				

				
					Astillero

				

				
					Juan Zermeño

				

				
					Luis Monterde

				

				
					2 700

				

				
					1725

				

				
					1 st

				

				
					La Barrera

				

				
					Familia Becerra

				

				
					Luis Monterde 

				

				
					1726

				

				
					1 st

				

				
					San Salvador

				

				
					Ignacio Machain

				

				
					1730

				

				
					1 st

				

				
					San Antonio

				

				
					Cristóbal de Alcalá, Manuel Zermeño

				

				
					1730

				

				
					1 st, 4 cb

				

				
					La Mesa

				

				
					Diego Ortiz 

				

				
					4 000

				

				
					1731

				

				
					9 st, 6 cb

				

				
					Realengas

				

				
					Luis Monterde 

				

				
					550

				

				
					1736

				

				
					1 st

				

				
					Mesillas

				

				
					Clemente Nava

				

				
					1736

				

				
					½ st

				

				
					Gabriel López

				

				
					Ana Guerra

				

				
					1741

				

				
					Hacienda

				

				
					Cañada de Negros

				

				
					José Reynoso y Rentería

				

				
					1746

				

				
					1 st

				

				
					El Carrizo

				

				
					Francisco Hurtado

				

				
					1746

				

				
					1 st

				

				
					Papalote

				

				
					Bartolomé García 

				

				
					1746

				

				
					1 st

				

				
					Adjuntas o Las Juntas

				

				
					Hermanos García y Hermanos Vásquez

				

				
					1746

				

				
					1 st

				

				
					Sánchez

				

				
					Nicolás Machain

				

				
					1746

				

				
					1 st

				

				
					Manga de Piedra

				

				
					Sebastián Alcalá y José Hurtado

				

				
					1746

				

				
					1 st

				

				
					Rincón de Chávez

				

				
					Vicente Masiel y otro

				

				
					1746

				

				
					1 st

				

				
					Ramírez

				

				
					Nicolás Ramírez

				

				
					1746

				

				
					1 st

				

				
					Santo Domin-go y Olivares

				

				
					Manuel Zermeño Rodríguez

				

				
					1746

				

				
					Cbs

				

				
					Muñoz

				

				
					Petra Muñoz

				

				
					1749

				

				
					1 st

				

				
					San Salvador

				

				
					Nicolás Machain

				

				
					Pedro Ponce

				

				
					20 000
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				5. Conclusiones

				Actualmente, México tiene cuatro formas de propiedad: privada, comunal, ejidal y guberna-mental. La más extendida es la propiedad privada y sus orígenes, desde la ocupación hispana en el siglo XVI, se remontan a la entrega de mercedes primordiales, es decir, tierras otorgadas de forma gratuita bajo condiciones de producción, en las que se beneficiaba a quienes habían participado en las guerras contra los pueblos originarios. 

				Como se señaló en el objetivo, con la información documental de fuentes primarias se ha podido caracterizar la propiedad privada en la subregión central de los Altos de Jalisco. Las dis-posiciones reales determinaban que las tierras mercedadas y adjudicadas, en forma de “sitios” y caballerías, debían guardar una proporción geométrica definida según las actividades productivas que se implementarían en ellas. De este modo, se estableció que los sitios destinados a la actividad ganadera fueran cuadrados y las caballerías rectangulares. 

				En el área de estudio predominaron las formas cuadradas de mayores dimensiones. Estos espacios correspondían a sitios destinados a la crianza de ganado mayor, muchos de ellos con sus propias caballerías de tierra. También hubo sitios cuadrados de menores dimensiones en donde se introdujo ganado menor. En su mayoría, estos se fueron determinando mediante mediciones derivadas de denuncios de tierras “huecas”. 

				Con base en la metodología aplicada, no solo se revisaron fuentes escritas, sino que también se desarrolló un trabajo de prospección o recorrido de superficie en el lugar y, con el apoyo de sistemas de información geográfica digital, se elaboró una cartografía que permitió configurar y caracterizar las propiedades privadas de la subregión central alteña, que corresponde, en realidad, a la parte sur de lo que fue el partido de Santa María de los Lagos, en el reino de la Nueva Galicia.

				Con ello, se ha podido determinar un territorio mayormente conformado por sitios de gana-do mayor, lo cual permite reconocer un área organizada en forma de mosaicos o lienzos de tierras. Por lo tanto, esta configuración territorial es característica de esta parte de los Altos de Jalisco. Se considera que otros estudios de mayor alcance, tanto en los Altos como en el Bajío, podrían iden-tificar estas mismas formas.

				Por otro lado, se observa que las disposiciones reales determinaron la entrega y adju-dicación de tierras en formas cuadrangulares. Estas convenciones se convirtieron, para las personas poseedoras de la sociedad española, en un criterio considerado justo para la distri-bución de la tierra rural. Asimismo, estas disposiciones no se limitaron al ámbito rural. En las ciudades, villas y pueblos fundados por los españoles, se trazaron formas hipodámicas, carac-terizadas por diseños en damero. Así, las manzanas urbanas y sus respectivos solares estaban definidos por formas cuadradas. En general, las formas cuadrangulares constituyeron la base para la definición de la propiedad privada.
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				El sistema económico mercantilista, proveniente de Europa, fue abarcando tanto los espacios productivos como los comerciales y, de acuerdo con la oferta y la demanda, se fue consolidando la propiedad privada. La imposición del orden virreinal, mediante la ocupación y el uso de las tierras, ya fueran rurales o urbanas, junto con la dinámica económico-comercial, se constituyó en la base del ordenamiento de la propiedad privada y del fortalecimiento del naciente sistema capitalista liberal que posteriormente heredó la nueva nación mexicana a partir de 1821. 
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